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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 65/1971, ele 14 ele enero, 

por el que se reforma el título III 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades Locales, aprobado por De
creto de 17 de mayo de 1952.

La importancia de las corrientes mi
gratorias que en los últimos lustros se 
vienen produciendo dentro del terri
torio nacional y de éste al extranjero, 
unida a la indudable necesidad de que 
las poblaciones de hecho y derecho, 
deducidas del Padrón Municipal de 
Habitantes, reflejen lo más exacta
mente posible las reales de todos y 
cada uno de los términos de los Muni
cipios, por los múltipes efectos legales 
que producen y, especialmente, por las 

*cs atribuye la Ley cuarenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y seis, de 
veintitrés de julio, hacen Inaplazable 
en que, con ocasión de la renovación 
Padronal, referida al treinta y uno de 
diciembre del pasado año, se reformen 
algunos de los preceptos del vigente 
reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Lo
cales de diecisiete de mayo de mil no- 
'^entos cincuenta y dos, y sin espe- 
, a la proyectada reforma de las 
cases de régimen local, ya que, en 
n , Ca,s°’ Ia nueva inscripción padro
nal podría arrojar resultados no adap- 
np, d!cha realidad- y posiblemente 
rp¿,„:Clales para la Administración central y Local. 

ef®cto’ las reformas que se 
p oyectan tienen una doble dirección, 
el mnnril?era una mayor precisión en 
ben eaímt0 d® los habitantes que de
tras nnofl?arSS Como transeuntes mien- 
nnp„^ue la segunda consiste en exigir 
ceptos IeqEÍSÍTt0S' dentro de toa Pre
para i=d la Ley de Régimen Local, 
rmovaeionSCnPCÍ,Ón de ausentes en las 
t» nn= m ® padronales, a fin de evi- 
de derecho lndaciones en la población 
consomé C°n ambas se Pretende 
tatión = :™a mayor exactitud y adap- ¿ a» auténtica realidad de las 

ras de ia inscripción padronal.
«WmT riad6más’ la apremiante 
miento ras, dlsP°ner de un conoci- 
tión : completo y una actualizaron mas frecuente de la población

municipal, resulta también conveniente 
variar, en algunos aspectos, la estruc
tura del Padrón Municipal de Habi
tantes, a fln de que, dentro de las 
normas de la vigente Ley de Régimen 
Local, pueda servir a tan importantes 
nescesidades, facilitándose incluso la 
obtención y manejo de sus datos y re
sultados por medio de modernos pro
cedimientos electrónicos que no pudo 
prever, a la fecha de su aprobación, el 
Reglamento de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Finalmente, es necesario armonizar 
el citado Reglamentó de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos con posteriores reformas de la le
gislación civil y, de manera especial, 
en lo que se refiere a la clasificación 
en la población municipal de la mu
jer casada.

En su virtud, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero. — Los artículos 

ochenta al ciento diecinueve, ambos 
inclusive, del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, aprobado por Decreto 
de diecisiete de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos, que constituyen 
el titulo III del mismo, se modifican 
y refunden conforme al texto que a 
continuación se inserta, quedando su
primidos. en consecuencia, los artícu
los ciento catorce al ciento diecinueve 
de la redacción anterior.

Artículo segundo.—La reforma apro
bada por el presente Decreto será apli
cable a la inscripción padronal que se 
efectuará con referencia al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a catorce de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno. — FRANCISCO FRANCO. — El 
Ministro de la Gobernación, Tomás 
Garicano Goñi.

Reglan ento de Población y 
Demarcación Territorial de 

las Entidades Locales
TITULO III

De la población municipal y de su 
empadronamiento

CAPITULO PRIMERO
De la población municipal

Art. 80. 1. Serán residentes en ca
da término municipal:

a) Los españoles y los extranjeros 
que lleven más de dos años viviendo 
en el término.

b) Los españoles y extranjeros que 
habiendo solicitado adquirir la resi
dencia, acompañando la declaración 
de haber causado baja provisional en 
otro Municipio, acrediten llevar más 
de seis meses de estancia continuada 
en el término.

c) Los funcionarios públicos en el- 
Municipio en que presten sus funcio
nes, desde el momento de la toma de 
posesión. No obstante, si con autori
zación superior vivieran habitualmen
te en otro término, serán residentes 
en el mismo conforme a los párrafos 
anteriores.

2. La mujer casada, no separada 
legalmente, el menor de edad no eman
cipado y el mayor incapacitado, segui
rán en su residencia al marido, padre 
o representante legal, salvo autoriza
ción expresa y escrita de los mismos 
para que residan en otro Municipio.

Art. 81. Serán transeúntes en cada 
término:

1. Las personas que se encuentren 
en él «accidentalmente» por razón de 
trabajo, estudios, negocios, recreo, tu
rismo u otra análoga, cualquiera que 
sea la forma en que se encuentren 
alojados.

2. También tendrán la considera
ción de transeúntes en cada término 
los residentes en otros Municipios o 
en el extranjero que se encuentren 
«temporalmente» en el mismo por al
guna de las siguientes circunstancias:

a) Cumpliendo servicio militar en 
cuarteles, barcos, campamentos u otros 
establecimientos militares.

b) Internos como alumnos de Co
legios, Universidades u otros centros 
de enseñanza.

c) Sometidos a tratamiento médico 
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prolongado e internados en sanato
rios, manicomios u otros establecimien
tos sanitarios.

d) Recluidos en cárceles u otros es
tablecimientos penitenciarios.

e) Acogidos en establecimientos de 
protección o reforma de menores.

f) 'Acogidos en asilos, refugios o 
establecimientos benéficos análogos.

g) En otras cirsunstancias análo
gas.

Las anteriores presunciones de tem
poralidad en la residencia se enten
derán, en todo caso, sin perjuicio de 
que los interesados hayan manifesta
do expresamente su voluntad de tras
ladar su residencia al Municipio en 
que de hecho se encuentren.

Art. 82. 1. En todo cambio de re
sidencia, dentro del territorio nacional, 
deberán cumplirse los siguientes re
quisitos :

a) Presentar por duplicado, en el 
Ayuntamiento del término en que esté 
inscrito como residente, una declara
ción, conforme a modelo oficial, dando 
cuenta de su traslado a otro Munici
pio, para permanecer en él. Uno de 
los ejemplares le será devuelto.

b) Solicitar el alta como residente 
en el nuevo Municipio, acompañando 
a su petición el anterior duplicado.

2. En el Municipio de procedencia 
se les calificará, desde el momento en 
que se presente su declaración como 
baja provisional y residentes ausentes 
y, en el Municipio en que se solicite 
su residencia, como transúntes duran
te un plazo de seis meses. Transcu
rrido dicho plazo y sin necesidad de 
nueva resolución, serán baja definitiva 
en el Municipio de origen y altas como 
residentes en el que lo hubieran soli
citado.

Art. 83. Cuando en cualquier Mu
nicipio solicite su alta como residente 
un español que haya causado baja en 
el último Municipio de residencia por 
haber permanecido más de dos años 
en el extranjero, deberá presentar el 
adecuado documento expedido por el
Consulado de origen.

Art. 84. 1. Los residentes serán, a 
su vez, clasificados como cabezas de fa
milia, vecinos o domiciliados, conforme 
a los’ artículos 43, 44 y 45 de la Ley
de Régimen Local.

2. La mujer casada, clasificada en 
todo caso como vecina, sustituirá ai 
cabeza de familia en sus deberes y 
obligaciones en casos de ausencia, in
capacidad o enfermedad, a los eféctos 
del artículo 46 de la Ley.

Art. 85. 1. Los extranjeros que vi
van habitualmente en un Municipio 
serán clasificados, en todo caso, como 
domiciliados. No obstante, si por su 
edad o estado civil su condición es 
análoga a la de los nacionales, podran 
ser asimilados a los vecinos o a los 
cabezas de familia españoles, en sus 
derechos y obligaciones, salvo los de 
carácter político. ; "

2. La anterior asimilación se enten
derá sin perjuicio de lo que se esta
blezca en Tratados internacionales o 
de lo que, en defecto de éstos, se de
termine por el Gobierno en régimen 
de reciprocidad.

Art 86. 1. Los funcionarios públi
cos adquirirán su vecindad desde el 
momento de su posesión en el Muni
cipio en que ejerzan sus funciones,

salvo la excepción prevista en el pá
rrafo c) del artículo 80. A tal fin vie
nen obligados a comunicar a las Alcal
días, personalmente o por medio de 
sus Jefes, sus traslados y tomas de 
posesión, en unión de todos los datos 
y circunstancias necesarios, tanto pa
ra verificar su inscripción como para 
causar las oportunas bajas.

Art. 87. 1. Los españoles menores 
de edad o incapacitados que vivieren 
habitualmente en Municipios distintos 
de los de sus padres o representantes 
legales serán considerados en el que se 
encuentren como transeúntes, a menos 
que acrediten autorización expresa y 
escrita de los mismos para adquirir 
otra residencia. La autorización preci
sará el Municipio en que fijará su 
residencia el menor o incapacitado, y 
el padre, o representante legal, solici
tará el cambio de residencia conforme 
a lo prevenido en el artículo- 82.

2. La mujer casada, para inscribir
se como residente en Municipio dis
tinto al de su marido, necesitará el 
consentimiento escrito de éste o acre
ditar la separación legal.

Art. 88. 1. El incumplimiento de 
las obligaciones que para los españo
les y extranjeros se previenen en los 
anteriores artículos, podrá ser sancio
nado por los Alcaldes conforme al ar
tículo 111 de la Ley de Régimen Local, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
que puedan derivarse por residencias 
ilegales no adaptadas a los mismos.

CAPITULO n
Del empadronamiento municipal

Art. 89. 1. El Padrón Municipal, 
instrumento público y fehaciente a to
dos los efectos administrativos, es la 
relación de los habitantes del término 
con expresión de sus respectivas cali
dades.

2. Sus datos constituirán prueba 
plena, de la residencia y clasificación 
vecinal de los habitantes de cada tér
mino, y se acreditarán por medio de 
certificaciones expedidas por el Secre
tario del Ayuntamiento.

3. Solamente tendrán el carácter de 
residentes, cabezas de familia, vecinos 
o domiciliados, de cada Municipio los 
que con tales calidades aparezcan ins
critos en el Padrón.

Art. 90. 1. Todo Español o extran
jero que viva 'habitualmente en el te
rritorio nacional habrá de estar, em
padronado como residente en un solo 
Municipio.

2. Quien viviere alternativamente 
en más de uno deberá optar por la 
inscripción como residente en cual
quiera de ellos.

3. Si alguien estuviere inscrito co
mo residente en el Padrón de dos o 
más Municipios, sólo se estimará váli
da la última inscripción.

Art. 91. El Padrón Municipal con
tendrá, respecto de todos y cada uno 
de los habitantes del término, los si
guientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Fecha y lugar de nacimiento.
d) Nacionalidad.
e) Estado civil.
f) Instrucción elemental.
g) Profesión, oficio u ocupación.
h) Parentesco o relación con el ca

beza de familia.

i) Domicilio, con expresión de calle, 
número, planta y vivienda.

j) Tiempo de residencia en el Mu
nicipio.

k) Cuantas otras estime útiles el 
Ayuntamiento y tiendan a asegurar la 
clasificación vecinal.

Art 92. 1. El Padrón se renovará 
cada cinco años y se rectificará anual
mente en las fechas que legal o regla
mentariamente se determinen.

2. Las renovaciones, las rectifica
ciones anuales y la conservación y cus
todia del Padrón se llevará a efecto 
por los Ayuntamientos conforme a las 
directrices de carácter técnico que se
ñale el Instituto Nacional de Estadís
tica.

Art. 93. 1. La renovación se llevará 
a efecto todos los años terminados en 
cero o en cinco, mediante la inscrip
ción de todos los habitantes del tér
mino municipal en las hojas de ins
cripción cuyo modelo apruebe, al efec
to, el Instituto Nacional de Estadística.

2. Las rectificaciones anuales se lle
varán a efecto reflejando las altas y 
bajas por movimiento natural de la 

■población, por cambios de residencia, 
por cambios de domicilio y por alte
raciones en la clasificación vecinal.

Art. 94. En el año anterior a cada 
renovación padronal los Ayuntamien
tos procederán a revisar, actualizar y 
completar la nomenclatura y rotula
ción de las calles y demás vías públi
cas y la numeración de sus edificios, 
cumpliendo los requisitos del artículo 
306 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

Art. 95. 1. Para verificar la reno
vación quinquenal se repartirán a do
micilio las hojas de inscripción, las 
cuales serán cubiertas en todos sus 
datos, a excepción de los de califica
ción vecinal, por el cabeza de familia 
o quien le sustituya en sus deberes, fir
mándolas con sus nombres y apellidos.

2. La obligación de inscribirse en el 
Podíón comprenderá, en el momento 
de las renovaciones, a todas las per
sonas que residan o se encuentren en 
el término municipal.

3. La Administración municipal po
drá comprobar por sí o por medio de 
sus Agentes todos los datos consig
nados en las hojas de inscripción, exi
giendo al efecto la presentación del 
Documento Nacional de Identidad, el 
libro de familia u otros documentos 
análogos.

4. Los Alcaldes podrán sancionar 
con multas, conforme al artículo 88, la 
negativa a diligenciar las hojas padro- 
nales, su falta de firma o la desobe
diencia reiterada a cumplir las instruc
ciones al efecto, sin perjuicio de dar 
cuenta a la autoridad .judicial cuando 
tal desobediencia revista caracteres de
lictivos o se aprecien indicios de false
dad en los datos.

Art. 96. Los Alcaldes podrán recla
mar, siempre que se estime necesario, 
de los Jueces y demás encargados del 
Registro Civil los datos que resulten 
de sus libros con referencia a perso
nas determinadas. Cuando el Secreta
rio del Ayuntamiento lo sea. a la vez, 
del Registro Civil, los Jueces podrán 
autorizarles, sin más trámite, a uti
lizar los libros para las citadas refe
rencias o las debidas comprobaciones.
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Art. 97. 1. Con ocasión de la re
novación padronal quinquenal, los re
sidentes inscritos se clasificarán en 
residentes presentes y residentes au
sentes.

2. Serán inscritos como residentes 
presentes aquellos que en el momento 
de referencia de la renovación padro
nal se hallen en el término municipal.

3. Serán inscritos como residentes 
ausentes aquellos que al momento de 
la inscripción se encuentren fuera del 
término, siempre que su ausencia sea 
inferior a seis meses, si hubieren so
licitado el cambio de residencia a otro 
Municipio y, en todo caso, que no sea 
superior a dos años.

4. Por excepción, podrán ser ins
critos como ausentes aquellos residen
tes con más de dos años de ausencia 
continuada que, con ocasión de la re
novación del Padrón, hayan manifes
tado el deseo de continuar inscritos 
como residentes, mediante comunica
ción al respectivo Ayuntamiento o ma
nifestación expresa en un Consula
do español.

Art. 98. 1. Para que tenga validez 
la inscripción de los residentes au
sentes en las renovaciones quinquena
les del Padrón será necesario que el 
cabeza de familia, u otro miembro de 
la familia que le represente, firme la 
hoja de inscripción, bien en el pro
pio Municipio, si en él se encontrase 
o en el que se encuentre accidental
mente, remitiéndola al Ayuntamiento 
de su residencia, ya sea directamente 
o por medio del de su residencia 
accidental.

2. Para los que vivan en el extran
jero bastará la manifestación de su 
deseo ante el Cónsul español del país 
en que se encuentren y que éste lo 
comunique de oficio al Ayuntamiento. 
Para su inscripción podrán utüizarse, 
en tal caso, los datos de inscripcio
nes anteriores, uniéndose a la corres
pondiente hoja fotocopia o copia cer
tificada de la comunicación consular.

Será nula toda inscripción de 
ausentes contraria a las anteriores 
normas.

Art 99, Con ocasión de la reno- 
eion padronal serán inscritas como 
anseuntes las personas a que se re

fiere el artículo 81.
11 Recogidas las hojas de 

Kp n,2C1°n de la ren°vación padronal, 
’C.enaran y numerarán correlati- 

™ ”te n°r dlRtritos- secciones, man
as. calles, edificios y viviendas.

cnn'piot c°ntinuación se procederá a 
de r=ri'ar as califlcaciones vecinales 
serán =n PKeTna insorita. las cuales 
ceialps °badaS Por 61 A!caide o Con
cejales en quienes delegue.
genciadA h°]as, de insCñpción así dili- 
rresnnnflf yordenadas. junto a los co
se somS a- resúmenes numéricos, 
misió? an a la aProbación de la Co- 
Plenn riMuniclpal Permanente, o del 

donde ésta no exista.
tes'rpnnvOadrÓn?IUnÍClpal de Habitan- 
coriuntn nSt3ra constituido por el 
trónai ss???018? de inscripción pa
to de tal onmhnadaS d6Sde 61 momen- . tai aprobación.
blico Tn^unto"?! S® expondrá al PÚ- 
de lac hA?” ” d 1 resumen numérico 
Plazo de nnf- 8 ®n de que durante el 

quince dias, en todos los Mu

nicipios de hasta 1000.000 habitantes, 
y de un mes en los de poblacicón su
perior, puedan presentarse por el ve
cindario, ante el Alcalde, reclamacio
nes sobre inclusiones, exclusiones, da
tos de la inscripción y clasificación de 
cada habitante,

6. A los efectos del párrafo anterior, 
durante los citados plazos, podrán exa
minarse en la Secretaría del Ayunta
miento o dependencia encargada del 
servicio las hojas de inscripción y su 
resumen numérico, en las horas que 
al efecto se señalen, asi como solici
tarse información o certificaciones de 
los datos que interesen.

7. Resueltas por la Alcaldía las re
clamaciones y notificadas en forma a 
los interesados, se remitirá el Padrón 
a la Delegación Provincial del Insti
tuto Nacional de Estadística.

Art. 101. 1. Con el Padrón renova
do se remitirá al Delegado provincial 
de Estadística un resumen numérico 
de todas las hojas de inscripción del 
Municipio, totalizado por secciones y 
distritos, y el resumen general de.la 
población por triplicado. En ambos re
súmenes la población municipal apa
recerá clasificada por sexos, por su ca
lidad de residentes, presentes o ausen
tes, o de transeúntes. Los residentes 
se clasificarán, además, en cabezas de 
familia, vecinos o domiciliados.

2. El resumen general comprenderá, 
además, las cifras generales de la po
blación de hecho y de derecho. La 
población de derecho estará consti
tuida por el total de residentes, y la 
población de hecho por la suma de 
los residentes presentes y los tran
seúntes.

Art. 102. 1. Recibidos en la Dele
gación Provincial del Instituto Nacio
nal de Estadística el Padrón y sus re
súmenes numéricos, se examinarán al 
solo efecto de Comprobar la observan
cia de las normas de carácter técnico 
señaladas por el referido Instituto, 
formulándose los corespondientes re
paros o aprobándose.

2. La remisión de la documentación 
padronal deberá hacerse dentro de los 
plazos señalados por el Instituto Na
cional de Estadística, y la aprobación 
o reparos deberán comunicarse al 
Ayuntamiento en el plazo de tres me
ses.

3. Tratándose de Municipios supe
riores a- 10.000 habitantes y de los de 
capitales de provincia, los Delegados 
de Estadística podrán prescindir del 
envío de las hojas de inscripción, exa
minándolas por sí o por medio de fun
cionarios a sus órdenes en las oficinas 
municipales.

4. Cuando las necesidades del ser
vicio lo requieran, el Instituto Nacio
nal de Estadística y, la Dirección Ge
neral de Administración Local podrán 
recabar las informaciones que preci
sen con referencia al Padrón Munici
pal de Habitantes.

Art. 103. Eexaminada y aprobada 
la documentación padronal por la De
legación Provincial del Instituto Na
cional de Estadística, se procederá por 
ésta :

a) A consignar la diligencia de 
aprobación con la firma del Delegado 
y el sello de la Delegación.

b) A remitir un ejemplar del resu

men numérico general á la Dirección 
General de Administración Local.

c) A publicar las cifras resultantes 
para la población de hecho y de dere
cho en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Art. 104. 1. Los Ayuntamientos 
confeccionarán un fichero, por perso
nas, con los datos del Padrón, confor
me a la ficha, modelo oficial, aprobada 
por el Instituto Nacional de Estadís
tica. El fichero se ordenará por orden 
alfabético de apellidos y será obligato
rio en los Municipios de población su
perior a 5.000 habitantes de derecho, 
y potestativo en los restantes.

2. El fichero a que se refiere el pá
rrafo anterior podrá ser mecanizada 
por los Ayuntamientos que dispongan 
de equipoadecuado para ello, siempre 
de aquipo adecuado para ello, siempre 
sido aprobado por el Instituto Nacio
nal de Estadística.

3. Los Ayuntamientos conservarán 
encuadernadas y ordenadas, según se 
especifica en el artículo 100, las hojas 
de inscripción que constituyen el Pa
drón.

Art. 105. 1. Cuando la inscripción 
padronal coincida con la del Censo de 
Población, se coordinarán los trabajos 
relativos a ambas inscripciones pro
curando :

a) Que las hojas de inscripción de 
ambas operaciones se correspondan en 
cuanto a su contenido.

b) Que se repartan y recojan simul
táneamente.

c) Que coincidan en cuanto al nú
mero de inscritos en cada hoja y a 
los datos comunes.

d) Que coincidan las cifras de po
blación resultante de ambas inscrip
ciones. a cuyo efecto los plazos de ex
posición al público y de reclama
ciones, a que se refiere el artículo 100, 
comenzarán a contarse después de la 
aprobación definitiva del Censo por 
la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística.

Art. 106. 1. Los cabezas de familia 
residentes en el término municipal es
tán obligados a comunicar a la Alcal
día, en el plazo de ocho días, las alte
raciones que deban producirse en la 
hoja de inscripción padronal a conse
cuencia de nacimientos, matrimonios, 
defunciones, mayoría de edad o eman
cipación, y cambios de residencia o d« 
domicilio dentro del término, a fin 
de que por el Ayuntamiento puedan 
llevarse a cabo las oportunas rectifi
caciones o adiciones.

2. Igual obligación incumbirá, a los 
padres y tutores de los que se incapa
citen y a los parientes, herederos o eje
cutores testamentarios respecto a los 
fallecidos; a los dueños de hoteles, 
fondas o pensiones con respecto a sus 
huéspedes, y a ios Jefes, encargados 
o administradores de prisiones, cuar
teles. asilos, hospitales o establecimien
tos análogos respecto de los recluidos 
acogidos o residentes en los mismos.

Art. 107. Con las declaraciones y 
comprobaciones a que hacen referen
cia los artículos anteriores, se procede
rá por los Ayuntamientos a su reflejo 
en las hojas de inscripción o en las 
adicionalés.

Art. 108. 1. Anualmente se' rectifi
cará el resumen numérico del Padrón
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de Habitantes en la fecha que legal o 
reglamentariamente se determine, te
niendo en cuenta todas las alteracio
nes producidas en la población resi
dente durante el año por altas y bajas 
o por cambios de calificación.

2. La rectificación. expresará numé
ricamente por cada hoja, vivienda, ca
lle, sección, distrito y núcleo de pobla
ción las distintas alteraciones, confor
me al modelo oficial aprobado por el 
Instituto Nacional de Estadística y el 
resumen general de la población resul
tante de la misma.

Art. 109. 1. Confeccionada la rec
tificación anual por la Administración 
municipal, se someterá, en sus resul
tados, a la aprobación de la Comisión 
Municipal Permanente, o del Pleno 
donde ésta no xista, y se expondrá al 
público y se remitirá al Delegado pro
vincial de Estadística en la misma 
forma, y plazo que la renovación pa- 
dronal.

2. Cuando el Delegado de Estadís
tica lo estime necesario, podrá recla
mar el envío de las hojas adicionales 
o modificadas por la rectificación 
anual.

Art. 110. 1. Coresponde al Alcalde 
declarar de oficio la residencia y ve
cindad y aprobar la clasificación de 
cada habitante, por medio de decreto, 
anotado en cada hoja de inscripción, 
con ocasión de renovar o rectificar 
anualmente el Padrón.

2. Asimismo las declarará, en cual
quier momento, de los españoles o ex
tranjeros que lo soliciten conforme a 
10 prevenido en el articulo 82. Las 
declaraciones a instancia de parte se
rán fundamentadas para cada intere
sado y se consignarán en el Libro de 
Resoluciones a que hace referencia el 
artículo 12 del Reglamenta de Organi
zación, funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, 
transcribiéndose, además, al respectivo 
expediente.

3. Las resoluciones de los Alcaldes 
se notificarán, en forma legal, a los 
interesados, y se comunicarán a los 
Ayuntamientos de su procedencia.

4. Las atribuciones de los Alcaldes 
a que hacen referencia los anteriores 
párrafos podrán delegarse en los Te
nientes de Alcalde y Concejales, con 
carácter general para todo el Muni
cipio, o por distritos y secciones.

Art. 111. 1. Contra las resolucio
nes de los Alcaldes se podrá reclamar 
por los interesados en el plazo de 
quince días ante la misma autoridad, 
que resolverá dichas reclamaciones, en 
forma fundamentada y en el plazo de 
otros quince días, por medio de nueva 
resolución, contra la que los intere
sados podrán recurrir en alzada ante 
el Gobernador civil de la provincia.

2. El plazo para interponer el re
curso de alzada será también de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la notificación de la resolución.

3. El Gobernador civil de la provin
cia, previo informe del Delegado pro
vincial de Estadística, resolverá en de
finitiva el recurso que agotará la vía 
administrativa.

4. Eh las anteriores reclamaciones 
y recursos podrán valerse 'os interesa
dos de-cualquier medio de prueba ad
mitida en derecho.

Art. 112. 1. Los resultados numé
ricos de la renovación padronal o de 
sus rectificaciones anuales, podrán ser 
objeto de reparos y de comprobacio
nes.

2. Los reparos se formularán pel
los Delegados provinciales de Estadís
tica, y subsanados serán aprobadas las 
cifras.

3. Las comprobaciones se ordena
rán por el Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística, cuando 
haya indicios racionales de inexactitud 
en las cifras obtenidas, siempre que 
se confirme la inexactitud los gastos 
de comprobación serán de cuenta de 
los Ayuntamientos.

Art. 113. El Instituto Nacional de 
Estadística regulará la formación, cus
todia y conservación del Padrón Mu
nicipal de Habitantes por medio de 
una instrucción general, que redacta
rá con la colaboración de la Dirección 
General de Administración Local.

SOBIERHO ClVIli
Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a D. Agustín Pérez Rojo, adju
dicatario del coto de- caza de Ca
ñizar de Amaya, (B urges), 
para que, a partir de los ocho 
días siguientes a *a publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a la colocación! de preparados 
de estricnina en el mismo, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean p o r el 
campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles accidentes-

Burgos, 21 de enero de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez-

626.—123-00

JiPUTACIOH 
Suministros

En cumplimiento de io dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió,

por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por ios Ayun
tamiento, durante el pasado mes 
de enero, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 
gramos, 5*14 pesetas.

— Ración de pan de 400 
gramos. 4,22.

— Idem de cebada de 4'ki
logramos, 21,08-

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 6,00-

— El kilogramo de paja lar
ga, 3.00-

— El kilogramo de carbón, 
2,63 pesetas-

— El kilogramo de leña, 
0,87 pesetas.

— El kilogramo ¿e aceite, 
30,59 pesetas-

—El litro de petróleo, 4,57.
Burgos, 12 de febrero 1971, 

El Secretario, Jesús Martínez 
González— El Presidente, Pe
dro CaraZo Carnicero.

BelegariOnfle Hatada
El Ministerio d e Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden 
ministerial, con fecha 18 de ente
ro de 1971-

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de 'as fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro
vincial c o n 1 a Agrupación de 
Sastrería y modistería a medida 
de Burgos, con limitación a 'os 
hechos imponibles por activida" 
ds radicadas dentro de la juris
dicción d e s u territorio, para 
exacción, del Impuesto Genera1 
scbre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Confec
ción a medida de ropa para ves
tir de señora, caballero o niño- 
integradas en los sectores eccnó- 
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mico - fiscales números 2.652" 
2 653, para el período año 1971 
_y con la mención BU'12.

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio los contribuyentes 
que figuran en la relación de
finitiva aprobada p o r la Comi
sión Mixta en su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
expresadas, que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles— I ráfico 
de Empresas.

Prestación de servicios: Ar
tículo 3, e; base tributaria- pese
tas 28-770.000; tipo, 2 por 100; 
cuota- 575-400 pesetas.

Arbitrio Provincial• Artículo
41, tipo 0,70 por 100- cuota 
201.390 pesetas-

Total, 776-790 pesetas-
Cuarto.—La cuota global a 

satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
776-790 pesetas-

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar 1 a individual d e 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Número de operarios y vo*u- 
men ¿e operaciones.

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1971, respetando lo dispues
to en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artícu-

18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos nc --onve- 
nidos, ni de las de carácter ror- 
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salv0 las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.— La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Décimo.—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidas en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial c r e a do 
por el artículo 233’2) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1965, salv0 para los con
ceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo—- Los componen
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
c'-mplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre d e 1963 y e 1 artículo 
14, apartado 1), párrafo A), 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966-

Duodécimo.—Las cuotas que 
por aplicación de las reglas de 
distribución fuesen atribuidas a 
contribuyentes que cesen en la 
actividad antes del El-70, serán 
consideradas c o m o minoración 
de la total del Convenio, y no 
serán redistribuidas. Y ello, pre
via conformidad del Ponente so
bre la distribución!, cuantía y re
quisitos del artículo 5-° 6 de ¡a 
Orden Ministerial de 3-5'66-

Disposición final.— En todo 

lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V. I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 18 de enero de 1971 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, -(ilegible) •

Burgos, 27 de enero de 1971, 
El Delegado de Hacienda 
María Laborda.

Igual anuncio hacen las si
guientes Agrupaciones respecto 
del Convenio fiscal de ámbito 
Provincial siguientes:

Pintura y Decoración de Bur
gos, por las operaciones de Ser
vicios de pintura y decoración, 
número 6-156. año 1971> con la 
mención BU-23.

Hechos imponibles:
Ejecución de obra; artículo, 

3,c; base tributaria, 37.137 000 
tipo, 2 por 100; cuota, 742.740 
pesetas-

Arbitrio Provincial; Artículo 
41; tipo, 0,70 por 100; cuota, 
259-959 pesetas.

Total. 1-002-699 pesetas-
Reglas de distribución: Nú

mero de operarios y volumen de 
Operaciones-

Peluquerías de Caballeros de 
Burgos, por las operaciones ele 
Servicios de, peluquería de ca
balleros, números 9.451, año 
1971, BU-8.

Hechos imponibles:
Prestación de servicios: Ar

tículo, 3,e; base tributaria, pe
setas 4-433.000; tipo, 2 por 100 
cuota, 88-660 pesetas.

Arbitrio Provincial; Artículo 
41; tipo, 0,70 por 100; cuota, 
31.031 pesetas-

TotaL 119-691 pesetas.
Reglas da distribución: Vo

lumen de operaciones y número 
de operarios y situación geográ
fica de la peluquería-

552-—898,00
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Propidencias Indicíales
Burgos

Cédula de citación
En providencia dictada en 

juicio de faltas número 77/71- 
seguida por imprudencia simple 
de la que se derivaron lesiones 
a doña Natividad García Lara- 
y muerte de D. Mariano Galle
go Miguel, contra Tomás Mar
tínez Villamudria- de 20 años, 
soltero, natural y vecino de ZalA 
duendo- se ha acordado por el 
Sr. Juez Municipal minero dos 
de Burgos- librar la presente a 
fin de citar a los herederos des- 
cinocidos del fallecido don Ma
riano Gallego Miguel- para que 
comparezcan ante este Juzgado 
municipal número dos de Bur
gos- y su Sala de Audiencia, si
to en la planta baja del Palacio 
de Justicia, el día 2 de marzo 
próximo, a las oncP y media de 
la mañana, a fin de asistir al jui
cio de fatas a que se hace refe
rencia, advirtiéndoles que debe
rán concurrir con 'os medios de 
prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifican-

Y para que sirva de citación 
a dichos herederos desconocidos 
del fallecido don Mariano Ga
llego Miguel- y «,u publicación 
en el B- O. de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 8 
de febrero de 1971.—É¡ Secre
tario (ilegible) •

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal núme
ro uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas, que se hará mérito, 
se ha practicado tasación de costas que 
arroja un total de 813 pesetas.

Y para que sirva de notificación res
pecto de la anterior tasación de costas 
y de requerimiento en cuanto al pago 
del importe de la misma, en cuanto al 
condenado Santiago Adán Santa Eu
lalia, si en término de tercer día no 
fuere impugnada la misma, dada la 
situación de ignorado paradero en que 
se cuentra expresado denunciado, se 
expide la presente cédula en la ciudad 
de Burgos, a ocho de febrero de -mil 
novecientos setenta y upo. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha Ramos.

A randa de Duero
Cédula de notificación

Don Crescencio Cuesta Lozano, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 115-1970, seguido contra Moha- 
med Andour Boupemma, en ignorado 
paradero, por lesiones y daños en ac
cidente de circulación, el señor Juez 
Comarcal ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaída en 
el mismo, en la que se acuerda se de 
vista de la tasación de costas practi
cada en dicho juicio por término de 
tres días y se requiera al penado para 
que en el plazo de ocho días haga efec
tivas las cantidades reclamadas y 
multa impuesta, apercibiéndole que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Tasación de costas
Derechos registro, 20 pesetas: dili

gencias previas, 30: juicio de faltas, 
200; expedición despachos, 150; cum
plimiento despachos, 150: ejecución 
sentencia, 30; reintegro actuaciones, 
75: multa impuesta, 2.500; indemniza
ción al perjudicado, 48.780; total, pe
setas 51.985, s. e. u. o.

Corresponde satisfacer al penado 
Mohamed Amdour Boujemma, la su
ma de cincuenta y una mil novecien
tas ochenta y cinco pesetas.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al penado y cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Aranda de Duero, a seis de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.—El Se 
cretario. Crescencio Cuesta Lozano.

Bri vienes
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de Briviesca 
y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en las diligencias pre
vias número 13 de 1971, por aban
dono de familia, a virtud de denun
cia formulada por doña Florencia 
Franco Ruiz; se cita al denunciado 
Juan Luis González Peña, de 47 años, 
hijo de Julio y Transita, natural de 
Benavente (Zamora), que tuvo su do
micilio en Quintanaélez, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en 
término de cinco días comparezca an-- 
te este Juzgado con objeto de ser 
oído, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. sirva de citación a dicho denun
ciado. expido la presente que firmo en 
Briviesca, a ocho de febrero de mil no
vecientos setenta y uno. — El Secreta
rio, (ilegible).

Castroieriz
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por Su 
Señoría, en providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio de faltas so
bre lesiones y daños en accidente de 

circulación seguido bajo el número- 
102/70 a Virtud de atestado de la 
Guardia Civil de Tráfico y Orden de 
la Superioridad contra Nicolás Berrio 
Lajas y dos más, siendo perjudicados 
la esposa del mismo, la Renfe y tres 
más, por la presente se citan al per
judicado Frans Henri Clementina de 
Boey, conductor del vehículo 8-K-294 
(B), cuyo último domicilio fue el de 
Borgerhout (Bélgica), al conductor del 
vehículo XT-844 (B), Theus Etienne 
J. G. y esposa del mismo, de la que 
se desconocen sus circunstancias per
sonales, cuyo domicilio fue en En- 
sord, 6, 1900, Overijse BT (Bélgica); 
al conductor del turismo BU-29.480. 
Macario Sainz Martínez, cuyo último 
domicilio fue el de calle Santa Casil
da, núm. 1; y al conductor del ve
hículo BB-MT-79. Nicolás Berrio La
jas, cuyo último domicilio conocido fue 
el de 7031, Dagershein, Margaritenstr, 
13 (Alemania) y hoy todos en ignora
do paradero, a fin de que el día diez 
de marzo próximo y hora de las once 
y treinta, comparezcan ante este Juz
gado para la celebración del juicio ex
presado con apercibimiento que je no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y debién
dolo hacer con los medios de prueba 
con que intenten valerse para su de
fensa.

Y para que sirva de citación a to
dos los anteriormente relacionados por 
encontrase en ignorado paradero, ex
pido la presente en Castrojeriz, a seis 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario en funciones. 
Rosa Hernández.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en providencia del día de la 
fecha dictada en juicio de faltas so
bre daños a Renfe en accidente de 
circulación bajo el número 77/70, por 
denuncia del guardabarreras de la 
Renfe, Vidal Merino García, contra 
José Manuel Díaz Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido fue el de Carreña 
y hoy en ignorado paradero, se cita a 
dicho denunciado a fin de que compa
rezca ante este Juzgado para la cele
bración1 de expresado juicio y que ten
drán lugar el día diez de marzo pró
ximo y hora de las once y cuarenta 
y cinco, debiendo comparecer con los 
medios de prueba con que intente va
lerse para su defensa.

Y para'que sirva de citación al mis
mo denunciado mediante su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. expido la presente en Castrojeriz. 
a seis de febrero de mil novecientos 
setenta y uno. — El Secretario en fun
ciones. Rosa Hernández.

Zaragoza
Don Rafael Oliete Martín, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Zaragoza.

Hace saber: Que, el día 18 de marzo 
de 1971. a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la' sala de au
diencia de este Juzgado, la venta en 
pública y segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por ciento de la. 
primera, de las fincas que se describen. 
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hipotecadas por don José María Gon- 
zález-Torres Rabadán y doña Dolores 
Domingo Rais, en garantía de présta
mo otorgado por la Caja de Ahorros 

;y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rio ja, por escritura pública nú
mero 6.075 de 1967 del protocoló del 
Notario de Zaragoza señor Mamar Pé
rez, a cuya realización se procede en 
■autos núm. 95 de 1970, de procedi
miento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Barrachina Mateo, en re
presentación de la Caja de Ahorros 
acreedora, que litiga en concepto de 
pobre, contra los prestatarios expresa
dos :

en Bur- 
Genera- 
cn línea

1. ’ —Casa y jardín situados 
gos. número 39 del Paseo del 
lístalo Franco, que linda : sur, 
de cuarenta metros, con Paseo de La 
Isla; este, en línea de cincuenta me
tros. con tapia medianera de la finca 
de la señora de Muguiro, y al oeste y 
norte, en línea de cuarenta y cincuen
ta metros, respectivamente, con el res
to de la finca de donde se segregó y 
que era de los señores de Muguiro. 
Ocupa una superficie de 2.000 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2113, li
bro 198. folio 32, finca 13.153. Valorada 
■en escritura de constitución de hipo
teca a estos efectos en la suma de 
siete millones trescientas cuarenta y 
una mil doscientas cincuenta pesetas.

2. ’—Parcela de terreno en la ciu
dad de Burgos, destinada a huerta al 
sitio del Paseo de la Isla, hoy Avenida 
del Generalísimo Franco, conocida con 
el nombre de Huerta de Madrazo, con 
una extensión superficial de setecien- 
°s noventa y siete y medio metros 

cuadrados, que linda: por su frente 
fL® con finca de don José Gonzá- 
L,?;°rres’ en 1Inea de 39-95 metros: 
«eiecha entrando o este, en línea de 
i? metros con residencia de S. E el 
Generalísimo; izquierda, oeste y es
palda, norte con resto de finca de 
libro Inscrita al tomo 2168.rada 2JL4' f° 10 1301 finca 15»160» Valo- 
hinolw= escnt/lra de constitución de 
de do, t u eSt0S efectos en la suma

' «én millones cuatrocientas cincuenta mu pesetas.
parado™ efectos se hace constar : que 
rán i0« 'i1' »?afte en la subasta debe- Jut¿ llcitadores consignar en el 
dta n0r° 6Sttblecimient0 al efecto el 
de tipo n9C‘eilt° del precio sirve 
cuvo reJnkn 6Sta segunda subasta, sin 
«ivirá dP ° no,serán admitidos. Que primé™ v o P° 61 75 POr cient0 de Ja 
inferior T-6 n° se admitirá postura 
el remate «® ’ que podra hacerse
-'o; que 1¿ ^ldad de Ceder a "er=e- 
Regisho o ® t0S y la eertificación del 
del articulo í Ieflere la reSla 4.» 
están de manifi6^ Ley HiP°tecaria 
Que se enfen^2fl-eSt° en Secretaríá; 
acepta como Te todo hcitador que las carrabaStante la titulación y 
res v lo rfref ° gravamenes anterio- al codito de taTt' Si 10S hubierp. 
subsistentes0 entend -°r/’ continuarán 
matante los’ aTen+dlendose due el re
to la resnonsatoí^y.qUeda subr°Sado 
sm destinarse a ?aodrtle.I.0S 
del remate extinción el precio 
eneroOdénn^ragoza'. a veintiocho de 

mu novecientos setenta y 

uno.— El Juez, Rafael Oliete Martín. 
El Secretario, (ilegible).

659.—585,00

flnnncios Oílcigles
MINISTERIO DE INDUSTRIA

RELEGACION PROVINCIA!. DE BURROS

La Sección de Minas hace saber :
A) Que don Arturo Gordejuela 

ligarte, vecino de Miranda de Ebro ha 
solicitado la autorización e inscripción 
en el Registro de Aguas Subterráneas 
de esta Sección de Minas de:

1. ° —Apertura de un pozo dentro de 
la finca sita en Miranda de Ebro ca
lle Carretera de Bilbao, núm. 10,’con 
destino a riego.

2. ° — Legalización de un pozo anti
guo situado en el patio de vivienda 
de la misma finca, con destino a usos 
domésticos.

B) Que don Angel San Juan Peña, 
solicita la autorización e inscripción 
en el citado Registro de Aguas Subte
rráneas de un pozo situado en finca de 
su propiedad sita en Briviesca, calle 
Carretera Quintanillabón, s. n„ con 
destino a usos de riego.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» para conocimiento del público 
en general, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para que puedan 
presentar sus reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en esta 
Sección de Minas, calle Santander, nú
mero 11, Burgos.

Burgos, 6 de febrero de 1971. — El 
Delegado Provincial, P. D„ el Ingenie
ro Jefe accidental de Minas, Aníbal 
González.

599.-183,00

Por Agroturba» S A , vecino 
de Madrid» ha sido presentada 
una solicitud de permiso de in
vestigación de 331 pertenencias 
para mina d» turba» nombrada 
Marco Antonio» núm» 12-650 
de Vizcaya y 3.852 de Burgos, 
sita en términos d e Carranza 
(Vizcaya) y Valle de Mena 
(Burgos).

Verifica la designación en la 
siguiente forma:

Se tomará como punto de par
tida el vértice del Pico Salduero 
de 1-128 m. de altitud»

De punto de partida a primera 
estaca se medirán 200 en direc
ción N» 30°O-

De primera a segunda estaca, 
400 m. dirección O» 30° S»

De segunda a tercera estaca» 
400 m. dirección N» 30° O.

De tercera a cuarta estaca, 
1 • 100 m» dirección O. 30° S.

De cuarta a quinta estaca»

400 m» dirección S 30° E»
De quinta a sexta estaca 

800 m» O» 30° S»
De s e x t a a séptima estaca,

l. 000 m. dirección S» 30° E
De séptima a octava estaca» 

3.200 m. dirección E» 30° N-
De octava a novena estaca» 

300 m» dirección N. 30° O»
De novena a décima estaca» 

300 m» dilección O. 30° S.
De décima a 1 1 estaca, 500

m. dirección N» 30° O.
De 1 1 a punto de partida, se 

medirán 600 m. en dirección O» 
30° S», quedando así cerrado el 
perímetro de las 331 pertenen
cias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren 
al norte verdadero.

Y habiendo sido admitido de
finitivamente este permiso de in
vestigación y en virtud de lo dis
puesto en la vigente Ley de Mi
nas se pone en conocimiento del 
público, señalándose el p azo de 
30 días para que» dentro de e:, 
puedan deducirse ante esta Sec
ción de Minas las reclamaciones 
u observaciones que estimen per
tinentes»

Burgos, 4 de febrero de 1971. 
El Ingeniero Jefe accidental de 
Minas» A» González.

655—332,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo í 0 del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública, 
la petición de instalación, eléctri
ca y declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, cu
yas caracterísicas se detallan se
guidamente :

Referencia: RI» 2718»
Exp» 22.296—F. 288.
Peticionario : ELctra dP Bur

gos» S. A»
Objeto de la instalación Su

ministrar energía eléctrica a Ho
tel y gasolinera-

Características principales:
Línea a 13,2 KV, ds 2 217 

m. de ongitud, sobre apoyos de 
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hormigón- con origen en la que 
llegando a Villafría suministra 
al polvorín de Orbaníeja y final 
en el nuevo centro de transfor
mación a instalar en Hotel San
tiago, en término: de Rubena, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con trasformadcr de 
200 KVA.

Derivación de 6 m- de la an
terior en su apoyo núm- 14 bis, 
al centro de transformación a 
instalar en la Gasolinera Rube- 
na> de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con trans
formador de 25 KVA-

Procedencia de los materia
les: NacioniaL

Presupuesto: 605.103 pías-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 1, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de esle anun
cio-

Burgos. 28 de enero de 1971- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

597.-265,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el eier- 
-icio de 1971, en ¡as condiciones 
orevistas en el artículo 681 de 
la vigente Ley eje Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
;"¡)io de 1955).

( al objeto de que puedai 
presentarse contra la aprobaciór 
leí mencionado presupuesto lat 
eclamaci o n e s que se estimen 

íoertinentes, se halla expuesto a) 
núblico dicho documento en b 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
y publicado en el B O- de la 
provincia, según el artículo 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 

se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Quintanar de la Sierra, 6 de 
febrero de 1971 —El Alcalde, 
A- Mediavilla-

Igual anuncio hacen ¡os Al
caldes de Los Ausines, Cillerue- 
lo de Abajo, Sandoval de - la 
Reina, Quintanapalla. Atapuer- 
ca, Rubena, Amaya, Quintana- 
lara, Villaespasa. San Juan del 
Monite, Villamayor de Treviño, 
Valle de Valdebezana y Valle 
de Oca.

Ayuntamiento de Santo Do- J 
mingo de Silos

En e¡ alistamiento formado 
por la Junta Municipal de Re
clutamiento de este Ayuntamien
to, como comprendido en el ca
so c) del artículo 51 de’ Re
glamento para aplicación! dé la 
Ley General del Servicio Mili
tan figura incluido el mozo 
que se relaciona, cuyo paradero 
actual, así como el de sus pa
dres se ignoran, por lo que, y a 
virtud del presente, se le cita 

para que comparezca en este: 
Ayuntamiento el próximo día 
28 de febrero- al acto del cierre 
del alistamiento, a las 11 horas,, 
y para el día 14 de marzo, al 
de clasificación provisional, a la 
misma hora, en la inteligencia, 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Mo?-o que se cita
Ma ías Basficonich Marinco- 

nich, hijo de Pedro y Carmen, 
nacido eni esta localidad el día 
19 de febrero de i 950-

Santo Domingo de Silos, 8 
¡de febrero de 1971----El Alcal
de, (ilegible)-

Ayuntamiento de San Juan 
del Monte

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
¡a Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secre
ta ía de la Corporación!, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

San Juan del Monte, 4 de 
febrero de 1971.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ihprknta Provincial


